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ACTA ACUERDO REVISIÓN SALARIAL 2023 
FATLYF - UTEDYC – CCT 334/01 “E” 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 15 días del mes de Febrero del año 2024, se reúnen por una 

parte y en representación del sector Trabajador de la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC) , los Sres. Carlos BONJOUR, en su carácter de Secretario General 

Nacional; Jorge RAMOS, Secretario Gremial Nacional; Fernando ARGÜELLES, Subsecretario Gremial 

Nacional y Rubén Marcelo RODRÍGUEZ, Secretario General Seccional Punilla, todos con domicilio en calle 

Alberti N° 646 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y por la otra parte en representación del sector 

empleador la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA (FATLYF) representada 

en éste acto por los Señores Guillermo R. MOSER (Secretario General) y Lauro PAZ (Secretario Gremial) con 

domicilio en Calle Lima N° 163 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se reúnen para instrumentar lo que 

fuera establecido por LAS PARTES en la cláusula PRIMERA del Acta - Acuerdo Revisión de fecha 16 de agosto 

de 2023 y 18 de Diciembre de 2023 en el marco CCT 334/01 “E”, respecto del periodo paritario comprendido 

entre el 1° de Abril de 2023 hasta el 31 de Marzo 2024, resolviendo lo siguiente: 

PRIMERO: A partir del mes de FEBRERO de 2024, LAS PARTES aplicaran un incremento salarial equivalente 

al VEINTE COMA SEIS (20,6%), que fue la variación porcentual experimentada por el nivel general del IPC 

para el mes de Enero 2024; sobre los básicos y adicionales correspondiente al mes Enero 2024, con todos sus 

efectos legales y convencionales, en función de la escala salarial. Se adjunta la presente como ANEXO I, la 

correspondiente escala salarial del Convenio Colectivo, vigente a partir del 01 de Febrero de 2024. 

SEGUNDO: Este acuerdo tiene aplicación inmediata y cobra vigencia a partir de su suscripción en atención a 

la naturaleza del mismo. Sin perjuicio de ello, cualquiera de los firmantes podrá presentar ante la Autoridad 

Administrativa del Trabajo el presente Acta Acuerdo para su homologación.- 

Se declara bajo juramento que las firmas correspondientes a los representantes de cada parte, insertas en el 

presente acuerdo y en el Anexo I, resultan auténticas en los términos previstos por el artículo 109 del Decreto 

N° 1759/72 (t.o. 2017). 



BASE 20,6%

CATEGORÍAS ENERO ´24 FEBRERO ´24

A1 $411.705 $496.516
A2 $377.840 $455.675
B $359.210 $433.207
C $348.712 $420.547
D $337.729 $407.301
E $324.311 $391.119
F $316.608 $381.829

BONIFICACION MANUAL 4%
HORARIO DISCONTINUO 10%
ANTIGÜEDAD 2% X AÑO "C"
PUNTUALIDAD 15% "C"
PERM. EN CAT. 6% "C"
SERV. AL CLIENTE 15% "C"
PLUS TEMPORADA 20% "C"
PRODUCCION 15% "C"
ESPECIALIZACION 15% "C"
JEFE SECTOR 18% "D"
ENCARGADO SECTOR 14% "D"

ANEXO I - ESCALA SALARIAL CCT 334/01 "E"
Acuerdo Salarial - UTEDYC-FATLYF
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